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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2019 01446 00  

 
En atención a la solicitud que antecede (fl. 15) se requiere al extremo actor 

para que la ajuste a alguna de las formas anormales de terminación 
previstas en el Código General del Proceso (arts. 314 y siguientes).  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  
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